
CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación del

Gobierno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.1 de

la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la

Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad con

el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el

Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión

de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-

narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,

y en uso de la competencia atribuida a esta Consejería por el

Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de compe-

tencias en materia de personal, y posterior delegación por la

Orden de la Consejería de Gobernación y Justicia de 14 de julio

de 1999 (BOJA núm. 88, de 31 de julio).

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la provi-

sión de los puestos de trabajo que se relacionan en los Anexos I-

A y I-B de la presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.

Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente

vacantes en esta Delegación del Gobierno, que se relacionan

en los Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que para cada puesto

se especifican, de conformidad con lo establecido en la Relación

de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.

1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.

Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de la

Junta de Andalucía que se encuentren en situación de servicio

activo, o en cualquiera de las situaciones administrativas decla-

radas por los órganos competentes de la Junta de Andalucía, y

que reúnan los requisitos mínimos establecidos en la RPT y reco-

gidos en la convocatoria, a la fecha de terminación del plazo de

presentación de solicitudes, con las siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de

concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de

servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino

definitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería

y Organismos Autónomos de ella dependientes con la excep-

ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los

funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad

por promoción interna, o por integración, y permanezcan en el

puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará el

tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,

cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto

en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto de

origen, se computará el tiempo desde la resolución por la que

se difiere el cese efectivo como desempeñado en el nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.

Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado

aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acredite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores

docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la provi-

sión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT con-

temple como tipo de administración el de «Administración edu-

cativa» (AX) o «Administración sanitaria» (AS), respectivamente.

En todo caso habrán de reunir el resto de requisitos mínimos

exigidos en la referida RPT y recogidos en la convocatoria.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-

sonal docente de la Junta de Andalucía lo será con carácter

definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-

ticular o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años en

dicha situación el día de la terminación del plazo de presen-

tación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud decla-

ración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia para cuidado

de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo se

podrá participar si en la fecha de terminación del plazo de pre-

sentación de instancias han transcurrido dos años desde la

toma de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo

que participen para cubrir vacantes en el ámbito de la Conse-

jería u Organismo Autónomo en la que tengan reservado el

puesto de trabajo, o se encuentren en la situación prevista en

la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.

Se les considerará, a efectos de valoración de méritos, el

puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del pase

a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el último

que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en su defecto,

el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de

residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde la

que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción

se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando

aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta

grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que se

efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de des-

tino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aque-

llos funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de

destino definitivo, tengan destino provisional en esta Consejería.

De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo y si resulta

cubierto el puesto de trabajo que ocupan provisionalmente, se

les adscribirá por la Viceconsejería a un puesto de trabajo corres-

pondiente a su grupo de pertenencia y para el que reúnan los

requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios de carrera procedentes de la Administración

no sectorial del Estado.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente

sean funcionarios de Cuerpos y Especialidades de la Administra-

ción General de la Junta de Andalucía, únicamente podrán par-

ticipar en la provisión de puestos de trabajo para los cuales la

RPT contemple como tipo de Administración el de «Administra-

ción del Estado» (AE). En todo caso habrán de reunir el resto

de requisitos mínimos exigidos en dicha RPT y recogidos en la

convocatoria.

3. Funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos de

Administración Local con habilitación de carácter nacional y los

de las Administraciones Locales de ámbito territorial de Andalucía.

Estos funcionarios, salvo aquéllos que simultáneamente

sean funcionarios de los Cuerpos y Especialidades de la Admi-
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nistración General de la Junta de Andalucía, únicamente podrán

participar en la provisión de puestos de trabajo para loc cua-

les la RPT contemple como tipo de Administración el de

«Administración Local» (AL). En todo caso habrán de reunir el

resto de los requisitos exigidos en la referida RPT y recibidos

en la convocatoria.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.

Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g) y h)

del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables a los

funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.

Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-

sentación de instancias, sin perjuicio de la posibilidad de reca-

bar formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su

caso, la documentación adicional que se estimen necesarias

para la comprobación de los méritos alegados. No serán objeto

de valoración como méritos los requisitos exigidos en la RPT

para el puesto a que se aspira, los cuales en todo caso deberá

cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002, de

9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en fun-

ción del puesto de que se trate con sujeción al baremo esta-

blecido en el Anexo II de la presente resolución, y con las reglas

aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del

baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del

baremo de puestos de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se

incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos, para

los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo Preferente que en

su caso esté establecido en la RPT para el puesto de trabajo

de que se trate, sin que en ningún caso, la puntuación total

pueda exceder del máximo de 30 puntos, establecido para el

baremo general o de 25 puntos para el baremo de puestos de

nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido el

procedimiento de concurso desde el que se participe, la pun-

tuación total obtenida por la aplicación del baremo general se

incrementará, a partir de tres años completos de servicios, a

razón de 0,25 por año, hasta un máximo de 1,75 puntos, sin

que en ningún caso la puntuación total pueda exceder del

máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.

1. Reglas particulares para la aplicación del baremo general.

Para la aplicación del baremo general a que se refiere el

apartado A del Anexo II se tendrán en cuenta, para los ele-

mentos del mismo que a continuación se señalan, las siguien-

tes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a que

se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte en

puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los pues-

tos estén dentro de la misma área funcional, relacional o agru-

pación de áreas, el funcionario podrá optar por que se le valore

el puesto efectivamente desempeñado o el que tenga reser-

vado como titular definitivo. En caso de no tener el funciona-

rio puesto reservado, podrá valorarse el puesto base de su

grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización

del plazo establecido para la presentación de solicitudes, y de

los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia pre-

vista señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como

requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada

en período anterior a los 10 años a que hace mención el párrafo

anterior, siempre que efectivamente no pueda acreditarse en

este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en

los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, el número total

máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya

área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,

o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto,

será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1 y

2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuando

el área relacional del puesto desempeñado coincida con la rela-

cional del puesto solicitado será del 60% de la puntuación pre-

vista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya

área funcional se halla agrupada con la propia del puesto soli-

citado será del 40% de la puntuación prevista en los aparta-

dos 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso pueda

ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista en los

números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad».

La antigüedad como funcionario de carrera se computará

por años completos de servicios o fracción superior a seis

meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente

con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento».

1. En los casos en que se haya superado prueba de apti-

tud exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exi-

gidas en la modalidad de formación no presencial, la valora-

ción se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homolo-

gados por el Instituto Andaluz de Administración Pública, el

Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela Anda-

luza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública de

Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Andalucía

y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo serán

valorados los impartidos, al amparo de los Acuerdos de

Formación Continua, por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a grupos no podrá

alegarse como mérito por los funcionarios de grupo inferior, y

por tanto valorarse, la titulación correspondiente al grupo supe-

rior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admiti-

rán las reconocidas por el Ministerio competente en la mate-

ria como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo

el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la titu-

lación la disposición en la que se establece la equivalencia y,

en su caso, el «Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos

imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior

que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para

los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-

tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B) del

Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que se

refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya

área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,

o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto,

será del 80% de la puntuación prevista en la modificación pri-

mera del baremo.
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